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S U M A R I O

FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se aato-
lix.a la ero<:aiM(')n de ? 3.00—Se autoriza la 
eroi>a(. iciii semana! de $ 3.00—Se admite una 
renuncia y se nombra un sustituto—Se au
toriza la erogación de $ 9.00—Se autoriza la 
erogaciiíti de 4 15.00—Se apruel)a un acuer
do—Se autoriza la erogación mensual de 
$ 3.00—Se autoriza la erogación de * 10.00— 
Se autoriza !a erogación de 8 2.25—Se auto
riza la erogación de í  13.00—Se autoriza la 
erogación de 14."5—Se autoriza la erogación 
de $ 100.00—Se autoriza la erogación de 
# 2..50—Se autoriza la erogación de $ S.OO— 
So autoriza la erogación mensual de $ 5.00 
— Se autoriza la erogaciiin de •$ .5.00—Se au
toriza la erogación de S 5.00—Se autoriza la 
erogación de S 10.2-5.

AVISOS.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se autoriza la erogación de $ 3.00

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

1“—Autoj izar la erogación de tres pe
sos, que se invertirán en comprar dos 
varas de carpeta que se necesitan en la 
oficina telegráfica de Curaren; y

25>—Que dicha suma sea pagada al 
telegrafista de aquel pueblo por la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento; y que el gasto se impute á la 
partida 4 ,̂ sección «Gastos Diversos,» 
capitulo 111, Ramo de Fomento, del Pre- 
su})uesto General. —Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Jionales.

correspondencia entre San Marcos de 
Colón y Choluteca, cuando á juicio del 
Administrador de Correos de esta úl
tima ciudad, no sea posible conducirla 
en hombros; y

2*?—Que los pagos se verifiquen por 
la Administración de Rentas del departa
mento de Choluteca; imputándose el gas
to á la partida 29̂ , sección «Gastos Diver
sos,» capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.■—Comuniqúese.

DÁVIL.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento v Obras Públicas,
Jf. H. /tonales.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa; 21 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
A.CUERDA:

Admitir á don Alfredo Alfaro la re 
nuncia que ha interpuesto del empleo de 
escribiente del Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas, dándole las gracias por 
sus servicios, y nombrar en su reposi
ción á don Justo J. Meza, con el sueldo 
de ley.—Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de E.stado en el De.spa- 

cho de Fomento y Obras Públicas,
B. Rosales.

Sf auioviza la erogación semanal do i  3.00

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

1"-- Autorizar, durante el presente afiO 
ecor.i.íiHCO, la erogación  de tres pe
sos sem anales, para el pago del alquiler 
de una bestia en que será conducida la

Se autoriza la erogación de í  9.00

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú 

bliea
ACUERDA:

11*—Autorizar la erogación de nueve 
pesos, valor del flete de una carga de 
materiale.s telegráficos que fueron remi 
tidos de esta ciudad á la de Cedros; y

2®—Que dicha suma sea pagada al se 
ñor Tomás Raudales, por la Receptoría 
de Rentas de Cedros; y que el gasto se 
impute á la partida 9?', sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Co 
muníquese.

D I v i l a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
31. B. Jtosa les

Se autoriza la erogación de $ 15.00

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar la erogación de quince 
pesos, con que se habilita á la telegra
fista, señorita Tei'esa Guardiola. para sus 
gastos de traslación de esta ciudad al 
pueblo de Potrerillos, á donde va á pres
tar sus servicios: y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento; y que ei gasto se impute á la 
partida 69, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DjCv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
3f. B. Rosales.

Se aprueba un acuerdo

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que dice:—«Tegu
cigalpa; 21 de octubre de 1907.—Habien
do fallecido don Simeón Ramírez, contra
tista encargado uel transporte de la co
rrespondencia de Pespire á Nacaome y 
á Choluteca, y manifestando el Admi
nistrador de Correos de Pespire que el 
señor Modesto Ramírez, hermano del 
finado, ofrece continuar desempeñando la 
contrata en referencia; la Dirección Ge
neral de Correos, en el propówito de que 
la correspondencia entre aquellas ofici
nas no sufra demora alguna, y de con
formidad con la atribucif'm del ar
tículo :J9 del Rvglamei to dcl Ramo,— 
Acuerda;—19—Nombrar, iütvriüamenle, 
por mientras se celebra nueva contrata, 
á don Modesto Ramírez, como encarga
do del transporte de la correspondencia 
entre los lugares indicados, con las mis
mas obligaciones y derLciios con.signa- 
dos en la del extinto; j '—29—S..c ;• á lici
tación dicha contrata, para los efectos de
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ley.— Comuniqúese.— Inés Navarro.— 
Francisco Rubí, Srio.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de t 3.00

Tegucigalpa; 22 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar durante el presente año 
económico, á contar del primero de agos
to próximo pasado, la erogación men
sual de tres pesos, valor del alquiler de 
la casa que ocupa la ofícina telegráfica 
de Sulaco; y

29—Que los pagos se verifiquen por la 
Administración de Rentas de Yoro; im
putándose el gasto á la partida 10, sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese,

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 9 16.00

Tegucigalpa: 22 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de diez y 
seis pesos que se invei'tirán en comprar 
un estante, un taburete y una carpeta, 
que se necesitan en la oficina telegráfica 
-de Laman!; y

29—Que dicha suma sea pagada al te 
legrafista de aquella oficina, por la Admi
nistración de Rentas de Comayagua; y 
■que el gasto se impute á la partida -l̂ , 
sección «Gastos Diversos,» capítulo III, 
Ramo do Fomento, del Presupuesto Ge
neral. —Comuniqúese.

 ̂ D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

de Fomento, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

DáVlLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales,

Se autoriza la erogación de S 13.00

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de trece pe
sos, que se invertirán en comprar una 
mesa y un taburete que se necesitan en 
la oficina telegráfica de Maréala; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas de La Paz; y que 
el ga.sto se impute á la partida á?", sec
ción «Gastos Diverso.s.» capitulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuníque.sG.

DáVILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
í l . B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 14.75

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de catorce 
pesos setenta y cinco centavos, que se 
invertirán en comprar un estante, dos y 
media varas de carpeta y un candado, 
que se necesitan en la oficina telegráfica 
de la Villa de San Antonio; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas dql departamen
to  de Comayagua; y que el gasto se im
pute á la partida 4 ,̂ .sección «Gastos Di
versos,» capítulo III, Ramo de Fomento, 
del Presupuesto General.— C om u n i
qúese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 9 2.25

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de dos pesos 
veinticinco centavos, que se invertirán 
en comprar vara y media de carpeta que 
se necesita en la oficina telegráfica de 
Sabanagrande; suma que será pagada 
al telegrafista de aquel pueblo, por la 
Receptoría de Rentas del mismo; impu
tándose el gasto á la partida 4''-, sección 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo

Administración de Rentas de Gracias; 
y que el gasto se impute á la partida 59, 
sección «Gastos Diversos,» c-apftulo VTI, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de 9 i5 0

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de dos pe
sos cincuenta centavos, que se invertirán 
en comprar vara y media de carpeta 
que se necesita en la oficina telegráfica 
de San Buenaventura; y

29—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento, al telegrafista de aquel pueblo; - 
y que el gasto se impute á la partida 49, 
sección «Gastos Diversos,» capitulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Dá v ila .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 100.00

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d .a ;

19—Autorizar la erogación de cien pe
sos, ton que el Gobierno ayuda á la Mu
nicipalidad de San Sebastián, departa
mento de Gracias, para la construcción 
de la casa que servirá para oficina tele
gráfica; y

2'-' -Que dicha suma .sea pagada al Al
calde Municipal de aquel pueblo, por la

Se autoriza la erogación de $ 6.00

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1907.
El Presidesite Prorisional de la Repú

blica
ACUERD.t;

19—Autorizar la erogación de seis pe
sos, que se invertirán en comprar una 
arroba de clavos, que se necesitan para 
la reparación de algunas líneas t«áegrá- 
íicas en el departamento de Copán; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de Santa Rosa, por la Admi
nistración de Rentas del departamento 
de Copán; y  que el gasto se impute á la 
partida 39, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
AI. B. Rosales.

Se autoriza la erogación mensual de t 5.00

Tegucigalpa; 24 de octubre de 1907.
Eli Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar, durante el presente aflo 
económico, á contar del 19 de agosto, la 
erogación mensual de cinco pesos, valor 
del alquiler de la casa que ocupa la ofi
cina de correos de Oí-otepeque; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 39, sección «Gastos Diversos,» capí-
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CENTROAMERICA 527

tulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ ü.OO

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

lí*—Autorizar la erogación de cinco 
pesos, valor dei flete de una carga de 
materiales telegráficos que será remitida 
de esta ciudad al pueblo de Sabanagran- 
de; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquel pueblo, por la Admi
nistración de Rentas de este departa
mento; y que el gasto se impute á la 
partida 99, sección «Ga.stos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de E.stado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de • 5.00

Tegucigalpa: 24 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de cinco 
pesos, que se invertirán en comprar una 
mesa y una carpeta que se necesitan en 
la oficina telegráfica de Ojojona; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas de este Dei^arta 
mentó; y que el gasto se impute á la 
partida 49, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa-1 

chó de Fomento y Obras Públicas, ¡
M. R Rosales, 'i

partida 49, sección «Gastos Diversos,* 
capítulo VII, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXvruA.
El .Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que por disposición de este Juzgado se ha 
designado la audiencia del once del mes de no
viembre próximo, á la.s tres de la tarde, para la 
venta en pública subasta de los inmuebles si
guientes: una casa de liahareque, situada en el 
caserío de San Pedro, con valor de ochenta pe
sos; otra casa situada en el punto Las Sabanas, 
inclusive un corral, una labranza de sembrar 
mafz y un horno con .su ct)rrespondiente galera, 
conteniendo la labranza un poco más de una 
manzana, con cerca de madera en completo mal 
estado, cuyos inmuebles han sido valorados en 
cien pesos: y una posesi<ín de zacatera, situada 
en La Cuesta de Chulo y Quebratla de los Muer
tos, en la misma comprcnsi;¡n; ésta está limita* 
da: al Norte, po.sesión de los lierederos de Sil
vestre .Morales: por el Sur, zacatera de Antonio 
Flores, camino que conduce al caseríodel Terre
ro; al Oriente, camino real que conduce á Ar
menia: y i>or el Occidente, pc«esión de Antonio 
Morales y el rio de San Pedro, acotada con cerca 
de piedra, madera y cerca natural, valorada en 
doscientos pesos: siendo su exten.sión, poco más 
ó menos, de cuatro manzanas, encontrándose 
en el terreno del común de "Las Flores de Ma- j 
raitü." nichos inmuebles se encuentran en rnal 
estado, a.s«.enf] iendo el va lor de torios ellos, á tres
cientos Or-heiita pesos, según el dictamen peri
cial. Todos estos inmuebles se encuentran en I 
juristliceii'in de Maraita, en este departamento, 
y se ha decretado .su venta para el pago de sete- ¡

Juzgado el veintiocho de agosto último, cuya 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este .1 uzgado 
de Letras, á nombre de la República, de acuerdo 
con el parecer fiscal y en aplicación de las leyes 
X y XI de Toro, libros 10, título 20, partida 
y 10. título .5, partida de la Novísima Recopi
lación, y los artículos TU, 931 y 959, Código Civil; 
184, 18T, 190, 1.039, 1.040, 1.041, 1.042, t.043 v 
1.045, Céxligo Procedimientos, y 40, número 1” 
Ley de Organización y Atribuciones de los Tri
bunales, declara hijo natural de don Francisco 
Pérez Hatres, ya difunto, á don Jesús P. Espi
nosa. y, en consecuencia, heredero abintestato 
de los bienes, dereclios y acciones que aquel 
dejó, mandando darle posesión efectiva de é-.st os, 
sin perjuicio de herederos de igual ó iiicjor de
recho, y que se publique este fallo en "La Ca
ceta ''y  en cartele.s, entresd<- los para íes rr.ás 
frecuentados de e.sta ciudad, duiante quince 
díasyse inscríba en el Registro de Sentencias, 
para los efectos del artículo TU. Código Civil: y 
declara sin lugar la solicitud i-n cuanto pide <e 
declare heredero de la mort',:il a‘ 'in4estalo de 
dofia Manuela Pérez, Batres, jv.u falt;i d-.- repv,-- 
sontación legal.—Extiéndase certificadu al in'e- 
resado. — Notifíquese. — E. Pineda. — Vicente 
Leiva. Srio.” —(Tiacias: T de octubre de PhiT.
15-T V icente Leiva.

cientos pesos é intereses, por los cuah's los liere- 
deros de don Ignacio Agiircia han demandado 
á (lona Carlota Pereira. Advirtiendo que será 
hábil cuiiiqnií-r postura que se haga.--'l’egiici- 
galpa; 29 de octubre de 19oT.
3—.: Luis M. VAsqUEZ, Srio.

Se autoriza la erogación de S 10.25

Tegucigalpa; 24 de octubre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19—AutO'izar la erogación de diez pe
sos veinticinco centavos, que se inverti
rán en comprar una mesa, un taburete y 
vara y media de carpeta, que se necesi
tan eii la oficina telégrafica de San An 
tonio de Oriente; y !

Que dicha suma sea pagada al te-  ̂
legi u.'̂ r.ra de uqiiellu oficina, por la Ad- j 
minn^uación de Rentas de este departa
mento; y que el gasto se impute á la

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace .saber: que el día 
quince de noviembre próximo, á las tres de la 
tarde, se venderá en asta pública, en el local de 
esta Administración, el terreno denominado 
“ Santiago el Viejo,'’ sito en esta jurisdicción 
municipal y denunciado por el scflordoii Juan 
Midence, quien traspiust'i sus derechos de denun
ciante al señor don Santos Soto. El terreno es
tá situado entre los ríos Chamelecón y Ulúa, 
ambos navegables: consta de seis mil novecien
tas once [6.911] manzanas y 1.820 varas cuadra
das, propias, en parte, para la agricultura, y el 
resto, para la crianza de ganado, y las cuales han 
sido valoradlas en doce mil ciento cuatro pesos 
setenta y siete centavos. Lo que pone en cono
cimiento del público, para los Unes consiguien
tes.—San Pedro Sula: 31 de octubre de 190T.
3—3 (íRBoouio DE León.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este deparlamento, hace saber: que en 
la .solicitud de declaratoria de lieredero y pose
sión efectiva de heieiicia. presentada por el se
ñor PnK-iirador Jildii jal don .\polínariu .MinTo/., 
como apoderado especial de don Jesús P. Espi
nosa, se encuentra la sentencia dictada por este

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, Itace saber: que en 
la solicitud de posesión efectiva de herencia, 
presentada por el señor Procurador .ludicial don 
Aquilino Ló^z, como Apoderado General de la 
señorita Guadalupe Peacoock, vecina de Emn- 
diqne, se encuentra la sentencia dictada por 
este Juzgado el primero del mes en curso, cuya 
parte resolutiva literalmente dice:—“ Este Tri
bunal, á nombre de la República, de conforúií- 
dad con los artículos 1.038, 1.040, 1.041,1.042 y
1.043, Código de Procedimientos, declara la pose
sión efectiva de la herencia relacionada á fah-or 
de la señorita Guadalupe Peacoock, con la obli
gación de entregar las asignaciones especiales á 
los agraciados arriba expresos, con el monto oue 
respectivamente corresponde á cada uno de 
ellos; y ordena que se hagan las insCripciomes 
prevenidas por el artículo T14. CódigoCivil: ^ne 
se publique e.sta resolución en “ La Gaceta”  oti- 
cial de la República y se ammeie, además, en 
carteles que .se fijarán en los lugares más fre
cuentados de esta ciudad y de la villa de E«in- 
dlque. — Notifíquese. — Anselmo Pineda. — Vi
cente Leiva. Srio.” - - Gracias: T de .octubre 
de 19f)7.
15-7 V icente Leiv.»..

El infrascrito. Secretario interino del Juzijado 
de Letras de esta Sección, certifica: que en una 
solicitud presentada por don Venancio Garcia, 
vecino do Alianza, en esre departamento, «on- 
t raída á pedir se le declare heredero abintesluto 
de >u abuelo Francisco García, lia recaíd* la 
sentencia cuya parte re.solutiva dice:—Por ton
to: este Juzgado, á nombre de la Bepúbiito y 
en aplicación de los artículos 384, 3.86, 714, .960 
número 1̂ , 961 y 2.328 número 4*> del C('«<iigo 
Civil: 407 regla 2“ , 1.039. l.op). 1.041, 1.042. 1.043 
y 1.145 del Cénligo de Procedhiiientos: y 4o, nú- 
mer<i 2*̂  de la Ley de Organización y .Vtribtoio- 
nes de kis Tribunales, falla; declan-.i-'fJo al sORor 
V, i*,ancio García, heredero abintestato d* sii 
ahucio Francisi-o de su apellido, maiulando que 
se 1.: dé la pose.sión efectiva de la tcTCMi-ía; que 
sv' i;iscriha la presente re.solución en .1 Registro 
respectivo y que se puhli«(Ut en el p. li.idicO 
ot,,-i:il y por carteles fijados en tres r>.̂  i.,., para
jes más fieciientados del lugar. >iii ........ icio de
0' ri'S herederos de igualó mejor dcr.-clKi. 
tifíquese,—Gerardo Maldonado.—J. Jacinto Ve- 
lásqucz, Srio. interino." — E.xtendúhi en Na-
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caome, á los catorce días del mes de septiembre 
de mil novecientos siete.

15-7
J. J a cin to  Y e l á sq v e z , 

Secretario interino.

El infrascrito. Registrador de iu Propiedad 
del departamento de Colón, luice saber: que el 
día de liov, á las'dos de la farde, se lia presenta
do el señor don Juan Gl.vnn, como recomenda
do del señor don Je.sús Zelaya, mayor de edad. 
cas:adu. comerciante y vecino del pueblo de Hal- 
fate. con la primera copia de una escritura otor
gada ante el Juez de Paz suplente de dicbo pue
blo y Xotario Público, por ministerio de la ley. 
don F'li\ ürbina, en la cual const.n que el wñnr 
don liiuoteo Matute, mavoi de edad, soltero, 
couu'Vc-inte y vecino de Xiicva .\rmenia. vende 
á don .lesos Zehna los iiimueliles sigiiienfos; 
trece II •¡n/.anas de potrero al Sur del pueblo de 
Halfate. dividiaasen dos cuerpos: el primero de 
nueve manzanas de evtensii'm. cen-ado de alam
bre espigado, y limit.mdo: por el Xorte, con el 
retel ido pueblo j el estero lla:nado dd RasTi : 
por el S'ir. linea de guineos de don Jesús Zelaya: 
por el ’ .ste. él camino nacioi al que conduce al 
iuteiioi del país: y por el Oe.stc, con uu río; el 
seguiidii es de cn:itro y media man/:tnas, tam
bién :ii otado de ala;n'a'é ('s.áeailo, U'üitanflo: 
por el Norte, con potreros fie los si-riorí's ,lnao 
l'rivina. .'tagilaleiia Paz y Kosi ndo FloiVs: por 
el.Snx. gLiineal de don .lesús Zelaya, con camino 
del Cementerio y potrero de don .1. .laco'xi Ba
rrios; V ñor el Oesu. con el camino nacional an
tes (lidio. Cn solar seminado de cocos, de tres 
cuartos de maiizan:i, situado al Oeste del mismo 
pueblo de Tlaliaie, limitando: por el Xorte, con 
casa y solar de doña Petroir.i C;'«rcanio; por el 
Sur. so.ar de Ju.ui Pin rio, calle del Jíastrode 
por medio; por el Este, casa y solar de .María 
Ocampo: y por el Oeste, con el río de Balfate. 
Unacas:i(le bahareque, tediada y forrada con 
paja, de nueve varas do largo por cinco de anclio. 
con un solar anexo de treinta y nueve varas de 
largo por diez y .-xns de ancho, limitando: por el 
Xorte, con calle del líasiro; al Este, solar de 
Longina Raniíiez: al Sur \ Oeste, con potrero 
de Jesi'is Zelaya. Y una manzana de guineal, 
situada en la margen izquierda del río '•Eislis,'’ 
limitando: por el Xorte y Este, con el misino 
rio; por el Sur, con tinca de guineos de Santiago 
Andiiui; y por el Oeste, con un estero, rdeha 
copia 1.a presenta el señor (llyiin jiara que se ha
ga la debida inscripción de las referiihis propie
dades á favor de don Jesús Zelaya, Y siendo 
esta la primera in.scripci.'ui que se solicita de ui- 
chos inmuebles, se pone en conocimiento del 
público en cumplimiento cb.' lo prescrito por el 
artículo 2 del CiVligO (.'ivi!,—Trnjiilo: 12 de 
agosto de lii07.
2 -2  Fkükuico C. Ca.v.u.hs.

El infrascrito, Regi.strador de la Propii-ihul del 
departamento de Copán, hace sabor: que el señor 
Jorge Cordón, may or de edad, casado y vecino 
de Cop;ln, ha presentado el día de hoy ú las nue
ve de la mañana, la primera copia de una esi.-ri- 
tura otorgada en el pueblo menciotiado, el \ein- 
tiuiio de septiembre de mil novcciuntos cinco, 
aiire el Juez de l ’uz, en su carácter de Xotario 
Piiljlico por ministerio de ia ley, por la cual la 
Sei'iora t.’atarina Escobar de Oiieir:i, mayor de 
edad, viuda, vecina de Camotiin, República de 
<luaf enutla. vende al pi'eseirtanto un lote de ic- 
rrei'O • qiihalerrte :i una c.iballefía, veinticinco 
manzanas y dos uril quintentas varas cu;idiad:is 
de terreno en i;i inont:i.'a •‘.‘Se.si'siniles," juris
dicción del pueblo de Copan, siendo sus límites 
los sigittemes; al Oriente, cotr terreno de Juan 
Y.i ,̂ : al i’oliieut.-, e.u; terreno de doña \'íe-
tor Aceituno de (¡Mena: al Xorte, con terrenos 
de los herederos Guerra; y al Sur, con el sitio El

Barrairc-'iir. Dielto terreno lo adiiuirió por ga
nanciales de su finado esposo .luán (íirerra. Y  
no habiendo título mscrito sobre la propiedad 
(pie se vendo, se pone en conocimiento del pú
blico. para los efectos de lev.—Santa Rosa: 150 de 
agosto de liiiC.
2 -2  José M a r I.v Casco.

El infrascrito, Regi.strador de la Propiedad del 
departamento de Copáii, hace saber: que don 
Sen.iiido Miguel .Saavedra, soltero, mayor de 
edad y vecino de La Unión, ha presentado el día 
de hoy, á las ocho de la mañana, la primera co- 
jiia de lina pserituia otorgada en el puelilo cita
do, el veiiitiniierc di' junio del corriente año, an
te el Juez de Paz. en .su carácter de Notario Pú
blico por ministerio de la ley, por la cual doña 
'riánsito Moreno, mayor de edad, vende al pre
sentante un dereeho de terreno equivalente á 
una eaballei i;i, en el terreno denominado “ Los 
Suctes”  ó "Platanares,’ ' sito cn el municipio de 
La Unii'm. cuyos límites son los siguientes: al 
Xorte, sitio de Las Calaluizas: al Sur, con el si
tio Exi-esosde Erapuca: al Oriente, con el mi.s- 
ino: y al Poniente, con sit io denominado Erapii- 
ca, propiedad de Julián Carcía. Dicho terreno 
lo adquiré'i por herencia de. su tinado p:idre Ma
tías Moreno. Y no halúendo título de dominio 
inscrito, de canformidad con el art ¡culo 2.J22 del

El infr.ascrito. Registrador de la Propiedadfle 
este departaraerito, tiace. saber: que el señor doa 
XorlxM'to Hernández, mayor do edad y de e8t,e 
vecindario, ha presentado á este Registro el día 
de hoy, á las dos de la tarde, para su inscripción, 
la primera copia de una cserituni pública auto
rizada el primero de agosto de mil novecientos 
tres por el Juez, de Paz. de lo Criminal de esta 
ciudad, don Samuel Jiménez, por la cual don 
Carmen López, vende á dicho .señor Ilernánde» 
una mediagua, cubierta de teja, con una parte 
embarrada, de doce varas de largo por seis de 
ancho, con su correspondiente solar, y limitada: 
por el Norte, con solar y ca.sa de don Yictoriano 
Castellanos: por el Sur, con ca.sa y solar de don 
José .NIaría Toro: por el Este, con vasa y solar 
de Julia Casaña; y por el Oeste, con casa de Ru- 
perla Rodríguez, calle de por medio, \ior la so
ma de cien pe.sos. Y siendo esta la primera 
inscripción que se solicita del imnueble descri
to. .se pone en conocimiento del público parales 
ef(x-tos del art ionio 2.;522 del CiVligo Civil.—San
ta Rúrliara; 27 de agosto de 1!Hi7.
2 PEDRO AMAYA R.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que don Agus
tín Chávez, mayor de edad y vecino de Arada, 
en este departamento, ha presentado, para su

eo, para los electos de ley.—Santa Uo.sa: Judo 
agosto de 1P07.

José MARÍ.A. Casco.

I inseripcii'm en este Registro, el día de hov, álas 
C -.(ligo Civil. .M' pone en eonocimiento del públi-, ptimeni coy.tade una escrito-

ra pú])ljua autoiizana ul tjnince do Junio ue rail 
novecientos cinco por el Juez de Paz de .\rada, 
don Pilar Madrid, de la cual aparece que el Sín
dico Municipal de dicho pueblo, don Hipólito Re
yes, facnlt:ulo por la respectiva Municipalidad, 
vende al citado señor Chávez. pm la suma de 
cientociiicuenta pesos, el cabildo viejo de aquel 
pueblo, que consta de diez varas de largopot 
siete de ancho, ciiladrni:iilo. con mi corredor al 
latió Xorte, del mismo largo de la casa, por tres 
varas de ancho, con un solar de diez y siete va
ras de largo por diez y ocho de fondo, y colinila: 
por el Xorte, con tasa de don Ramón Pineda, 
mediando ealle; i)Or el Sur, con la plaza pública; 
por el Este, eon tasa de don .M:iihío1 Antonio 
Amaya: y por el Oe.ste, con e;t.sa de los hereda 
ros de Yicente Chávez. Y como esta es la pri
mera inscripciiín que .se solieitade dicho inrauo- 
lile, se Iiace satx-r al público pai:i á s efectos del 
:irt ¡culo 2.J22 del Ciídigo (Jivih—Santa Bárbara"
28 de agosto de lb07.•)

El infnascrito. Registrador de la Propiedad del 
departamento de Cop;in, hace sa'x'r; que lioy. á 
las fH-lio de la mañana, se h.n presentado el señor 
don Tomás de Paz, .solicitando se inscriba á su 
favor un dereclio de terreno equivalente á diez 
y nueve manzanas y unas varas más, comprendi
do en el terreno denominado '"Caltatato,’ ’ sito 
en jui'isdiccFm de Corquín, el que adquirió por 
compra que liizo A Vicente Fuentes, condueño 
en dicho terreno, el doce do septiembre del año 
pasíido. iiiile el .Iiicz de Paz de Corquín, Nota
rio Público por ministerio de la ley. El nu'ii- 
cionado derecho de terreno tiene por límites; al 
Xorte, terreno de los herederos de \’alentína 
Reyes de Peña; al Oriente, el río .íuhilgua: al 
Sur. terreno de Saturnino Reyes; y al Occiden
te, terreno de Palúo .\lvarudo. Y no iialiienilo 
título inscrito sobre el expresado inmueble, se 
pone en coMOcimiento del público la pretcnsii''n 
del señor Tomás de Paz. para lo.s efectos de ley. 
—Santa Rosa: H de septiembre de IimjT.
2 —2 J osé M a r í a  C asco .

PEDRi.i .Ma y a r .

Adolfo Dí:iz M , .Vclniinistradorde Rentasdel 
depaitamenro. imee s:iber: que ii'S señores Pío 
Cruz, .Icsús ."'íencía y Cristlno '.¡amos, Ve(áD06 
de Si'.laco, Irau denunciado mi tcrieno nacional 
situ’ado en la aldea de San Juan, del Municipio 

El infrascrito. Registrador de la Propiedad del Re Sulaco, en este dep:irt;irnento: es propio, en 
departamento de (topái!. hace s:iber: ijue el dí:i parte, para la agricultura, y en parte, parala 
de hoy, á las odio de la mañana, se lia prcsent:i- crianza de ganado; mide, apioxiinadaraeiite, 
do á esta oticin i el señor don Tomás de Paz, ve- 1 i;i,.n hectáreas, y está liimiado: d X-ntey Este, 
cilio de San Pedro de (.lopán, solicitando se iris-i por montaña Ijaldía y nacioiiai: al Sur, por te- 
crilia á sil lavor un derecho de terreno equiv;t- j rie:io llamado ■•Joy;is ib ! íligu, ni," de la pjjv 
lente á diez V siete m;m/.:i'.ms dos mil ciento se- piechid de* don Amelio llernánd.e:'; y a Jeste, 
serita varas citadrada^, comprendido en el Ierre- 
no denominado ‘•C:ilt ttato.’ ’ sitoen jnri.siiliccióii 
de Corquín, el i|iie adquirió por compra que h i
zo el veintíeiiHO de sepl i'-mI ire do'inil nmecien-
to.s cinco, á los.señores Nicolás. .Mag'claleiio. Crc-i piirneniy como ilocf mil la del segundoy l.i del 
gmi ioy María .Vn;i ReyT'S, eonduenns en dielio | t eiei-ro: y que eonsi ,uido. por la designación de 
terreno, ante c! .lui'z d,:- Faz de Corriuíii, tu so límites, (jue el terreno qUe se puleiule civiiptar

por teri'eiKide Dioiiisia, Ramos v di más ferede- 
rosde.Iuan Eligió líaiuo.x. en cttyo icrrotiO na
cional los peticioiiai u,k han estableeido niioasde 
caté ((ue cu.■Ulan cuino qiiince eii! .irlmles :adel

está eonipielidiilo eu el qu,' ce.ii el nombre de 
" El Higuero" ha demiiiciado el L;cencia:iodon

laráctcr de Xotario Fúliliro por ministerio ele 
ía lev. El nieneieinado deivelio tiene purlínii-
l('s: al XniTe. terivno de Mareos .thaiudo: tiliCarlOí 'i’oires, est:i '.ilmim.xlraei. u de Rentas- 
Sur y Orieiit.'. potreros <1(1 eotnprador: y al (>e-1 ha admitido la soiieiiod ue lux s. ñorex Cruz, 
cidente, el río Ala:<. Y siendo esta la primera Mciicía v Hamos, p. lu vdo . ii ce.miu á Uispor- 
insi-ripeión que se solicitadel referido iniiuielile, Iciones de terreno oeiiieimis por x ix cafetales.— 
se pone en eon‘ >ci,uiento del iiú'ilico, piaia los i Yoro; 4 de (x-t idue d,,_. i;nr,, 
efectos de ley.—Sama R'isa; !• de septiembre de | 2—12 Al'iáí.FO Dl.tX M.^
1ÍI07. I ~  "
2 • 2 José MabIa  Casco. ) Tip. Nacional.—Avenida Cervaui' . —''•btni. 42.
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